
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 7 de junio de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2020-00088, informando que se encuentra 
pendiente resolver la petición elevada por el apoderado del demandado. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2020 00088 00 

 

Villavicencio, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Emiliano Garzón Manios contra Luis 

Fernando Sánchez Sánchez. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado del demandado 

LUIS FERNANDO SANCHEZ SANCHEZ, solicita que el Despacho se pronuncie 

sobre el cumplimiento del acuerdo conciliatorio suscrito por las partes en audiencia 

del 31 de marzo de 2022, para lo cual aportó comprobante de pago del banco de 

Occidente por valor de $57.558.263.oo a favor del Fondo de Pensiones Porvenir, el 

cual, se incorporará a la presente actuación, sin que haya lugar a pronunciamiento 

adicional, como quiera que la competencia del despacho se agotó cuando se aprobó 

el acuerdo que ordenó la terminación del proceso y el archivo de las diligencias.  

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR en debida forma al expediente la documental allegada 

por el apoderado del demandado LUIS FERNANDO SANCHEZ SANCHEZ.  

 

SEGUNDO: NO EMTIR pronunciamiento alguno relacionado con la solicitud con el 

cumplimiento del acuerdo conciliatorio por parte del apoderado del demandado, 

conforme a lo considerado. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°080 de fecha 14 de junio de 2023 

Secretario______________________________ 
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